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DECRETO de 13 de Marzo de 1953 por 
s el que se regala el ejercicio del de

recho de rectificación ep. la prensa 
periódica. 
La vigente Ley de Prensa del ve ía 

tidós de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y ocho señala , en su p reám-
bul®, cómo la prensa per iódica debe 
estar basada exclusivamente en la 
verdad y en la responsabilidad. Este 
fundamental pr incipio ©bliga a que 
las noticias y c e m é n t a n o s insertos 
en los periódicos no contengan fal
sedad n i hieran la fama de ios par
ticulares, pues, a d e m á s , se quebraa-
taría el respeto & la personalidad 
humana, postulado esencial del Mue
vo Estado. Y si bien es cierto que en 
la práct ica corriente y de la prensa 
periódica no son frecuentes los aten
tadas a este principio, se hace preci
sa sin embargo, desarrollar las Bor-
mas que actualicen y regulen el 
derecho de rectif icación o respuesta^ 
de los particulares que se consideren 
injustamente aludidos en estas pu
blicaciones. 

A l a Prensa no le puede ser per
mitido que atente a los derechos del 
público, por su doble ca rác te r fun
cional, tanto desde el punto de vista 
«el Estado en cuanto impl ica la 
realización de u n servicio, como 
respecto de los particulares en cuan
to debe respetar sus légi t imos intere
ses, que comprende no sólo lo qa® 
» 'Krnoce conao buen nombre o fama 
i -i1.08 ^ la Fersona ind iv idua l o 
luridica, sino t a m b i é n e« prestigio 
SP d ^uerP*s c Instituciones en que 
56 desenvuelven sus actividades, 
dí » este reaPecto entidad pe r i é -
UJSUCH debe tener abiertas sus co
fa inas a ia rectif icación, y sólo 
J*cepcionalmente, cuando el a ludi-
p * rectificante disponga de idénti-
recrfie:li*5 de PuMicidad, con q u é 

cunear, le puede ser negado el «so 
0p:nesP*cio de un per iód ico , en la 
PJÍT 9ue está reconocido por la 
i l a c i ó n vigente. 

La persona que ejercite el derecho 
de répl ica deberá encontrarse en 
condiciones de justificar su interés 
en la rectif icación del hecho impu
tado y el perjuicio que injustamente 
le resul tar ía en otro caso. 

E l C ó i i g o Penal castiga conao de
litos los actos graves que a t en í an a 
los derechos de la personalidad hu
mana, cometidos por medio de la 
imprenta o con publicidad, y para 
la adecuada reparac ión a la fama de 
los agraviados, el articulo catorce de 
la Ley de Imprenta, de veint iséis de 
Jul io de m i l ochocientos ochenta y 
tres, estableció ya el derecho de 
ac la rac ión © rectif icación, atr ibuido 
a las autoridades, corporaciones o 
particulares que se creyeran ofendi
dos por alguna p u b l i c a c i ó n , o a 
quienes se hubieran atr ibuido he
chos falsos o desfigurados. Sin em
bargo, es necesario regular este de
recho por vía administrativa d á n d o l e 
la m á x i m a rapidez, con el fin de qae 
no quede en entredicho, durante 
muchos días la fama de las personas. 

E l presente Decreto tiene por fina
l idad desarrollar y completar lo es
tablecido en los a r t ícu los catorce, 
quince y dieciséis de la citada Ley, 
poniendo en a r m o n í a el ú l t i m o pre
cepto con las atribuciones que señala 
la vigente Ley de Prensa, de veinti
dós de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y ocko. 

E n s« v i r tud , a propuesta del Mi
nisterio de ínforjenación y Tur ismo 
y previa de l ibe rac ión del Co»sejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Toda persona 

j u r í d i c a o natural, ém el pleno uso 
de sus derechos, que se considere 
injustamente perjudicada en su hon
ra, en su fama o en sus legí t imos 
intereses por cualquier texto o dibujo 
inserto en una pub l i cac ión per iódi
ca, o a quien se hubieran atr ibuido 
hechos falsos o desfigurados o que, 
siendo verdaderos, por igualdad de 
nombres y circunstancias puedan 
induci r a confusión, t e n d r á derecho 
a replicar, completar o aclarar dicha 
in fo rmac ión , siempre que dicha pu

b l icac ión per iódica no lo haya hecho 
por sí de una manera espon tánea y 
satisfactoria. 

E l ejercicio de la cr í t ica de espec
táculos , obras, teorías o doctrinas, 
realizada en secciones especializadas 
de la prensa,-dentro de la cor recc ión 
propia de la altura intelectual con 
que dichas manifestaciones han de 
ser enjuiciadas, no p o d r á ser consi
derado como motivo de injusto per
ju i c io para los autores o seguidores 
de áqué l ías . 

Tampoco podrá estimarse como 
perjudicial la r ep roducc ión de textos 
publicados por los organismos del 
Estado, Tribunales y Corporaciones 
ea ios «Boletines Oficiales», siempre 
que no se hallen fraccionados y se 
mencione su procedencia. D e b e r á n 
sustituirse los nombres propios por 
iniciáles , cuando no se trate de sen
tencias o resol aciones firmes, en el 
caso de actuaciones judiciales. 

Ar t ícu lo segundo.—El escrito de 
répl ica , para ser publicado, deberá 
en un todo circunscribirse al objeto 
de la ac l a r ac ión o rect if icación y no 
h a b r á de contener conceptos que a 
tenor del a r t í cu lo anterior pudieran 
dar a su vez lugar a répl ica del cau
sante o de tercera persona. 

A pet ic ión del director de la Agen
cia o la pub l i cac ión , la Delegac ión 
Provincial del Ministerio de I n f o r 
m a c i ó n y Tur ismo ap rec i a r á si la 
répl ica es procedente, si se ajusta a 
lo prevenido en este a r t í cu lo o bien 
si es innecesaria por haber sido ya 
debidamente rectificada por otros 
interesados legí t imos la i n fo rmac ión 
injusta o inexacta. 

Art ículo tercero.—El derecho de 
rectif icación podrá ser ejercitado por 
la persona directamente interesada 
o por su cónyuge, padres, hijos ó 
hermanos, en caso de ausencia, i m 
posibil idad o au to r izac ión de a q u é l 
o por estos mismos, y a d e m á s por 
sus herederos cuando el agraviado 
hubiese fallecido. 

Art ículo c u a r t o — C a d u c a r á el de
recho de réplica si no se ejercita 
dentro de los plazos siguientes: siete 
d ías naturales, a contar de la fecha 



del per iódico , cuando se trate de 
residentes en la misma pob lac ión en 
que se edite; quince días naturales, 
si se trata de residentes en terri torio 
nacional de la Pen ínsu l a y fuera de 
aquella localidad, y de treinta días , 
si se trata de residentes en terri torio 
nacional tuera de la Pen ínsu l a o en 
el extranjero. 

Corresponden al Miaisterio de In -
forraac ión las autorizaciones de pla
zos mayores a los previstos, en el 
caso de que varias personas ejercita
sen el derecho de répl ica s i m u l t á n e a 
o sucesivamente con re lac ión al 
mismo texto. 

Ar t ículo quinto. — E l interesado 
d e b e r á entregar el escrito de répl ica 
en la Agencia o Redacc ión del pe 
r iódíco , por sí o mediante persona 
que le represente, y p o d r á exigir que 
sé le firme y selle \\n duplicado de 
la misma. T a m b i é n , y áe igual modo, 
lo podrá entregar en las Delegacio
nes Provinciales y Locales, del M i 
nisterio de In fo rmac ión y Tur ismo, 

Ar t ículo sexto.—Una vez recibida 
en la Agencia la réplica, el Director 
a d o p t a r á las medidas necesarias para 
su c i rcu lac ión a los per iódicos a 
quienes se envió la noticia rectifica
da, los cuales q u e d a r á n obligados a 
su inserc ión. E n estos casos, y cuan 
do la rect i f icacióa se entregase d i 
rectamente en el per iódico , la inser 
c ión deberá hacerse en el texto de 
uno,de los tres n ú m e r o s siguientes a 
su entrega, si la pub l i cac ión fuera 
diaria; ea el caso de per iód icos rio 
diarios, en el primer n ú m e r o que 
aparezca después de los tres d ías que 
sirguen a la r ecepc ión de la rép l ica . 

Ar t ículo s é p t i a i o . L a inse rc ión 
de la répl ica debe rá realizarse en 
plana y columnas iguales y con el 
mismo tipo de leírá en que se pu
b l icó el texto que la motive. No 
p o d r á hacerse en este escrito modif i 
c aé ión n i in te rca lac ión alguna, n i 
tammpoco p o d r á hacerse supres ión 
en ella, siempre que se cumpla lo 
preceptuado en este Decreto. 

Ar t ículo octavo —La inserc ión de 
la répl ica será gratuita cuando no 
exceda del duplo de l íneas del ar
t í cu lo que Ja mot ivó , pudiendo pa
gar el exceso el comunicante al pre
cio ordinario que tenga establecido 
el per iód ico como tarifa de publ ic i 
dad. Si el interesado no aceptara la 
tarifa, pod rá durante las veinticua
tro horas siguientes adaptar su texto 
a los H mi tes de espacio seña lado . 

Art ículo noveno. — E l incumpl i 
miento del deber de inserc ión de las 
rép l icas será sancionado con la mul
ta de m i l a cincuenta m i l pesetas, 
cons ide rándose estas sanciones ad-
ministretivas e independientes de las 
que correspondieran por a p l i c a c i ó n 
de lo previsto en el Código Penal 
Dichas multas se rán hechas efecti 
vas en papel de pagos al Estado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial del veint idós de Octubre 

de m i l novecientos c i n c u e n t á y dos. 
Ar t ícu lo déc imo .—Para el desarro

l l o , i n t e rp re t ac ión y ejecución del 
presente Decreto queda autorizado 
el Ministerio de In fo rmac ión y T u 
rismo, quien d ic ta rá las ó rdenes que 
sean necesarias. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a trece de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y tres.. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Información y Turismp, 
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DÉ CUBAS. 
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C I R C U L A R 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo para la p resen tac ión de los 
presupuestos mamcipales ordina
rios, comárca l e s y carcelarios, de 
esta provincia, con arreglo a las dis
posiciones legales c ó n t e n i d a s en la 
Ley de 'Rég imen Local, y encon t fán-
dose a d e m á s muy avanzada la época 
a los efectos del envío de las estadís
ticas locales a la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local , he acor
dado, previo informe del Jefe Pro
v inc ia l de A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
conceder un ú n i c o e improrrogable 
plazo de quince días , contados a 
part i r de la pub l i cac ión de la pre
sente C i r c u k r , transcurridos los 
cuales sin haberlos remitido, se pro
cede rá sin m á s aviso a la designa
ción de delegados plantones que por 
orden de m i Autor idad se trasladen 
a los respectivos Municipios moro
sos a recoger los expedientes citados, 
siendo los gastos que con dicho mó-
t ivo se devenguen por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos, sin me
noscabo de la s anc ión que por aban
dono e incumpl imiento de este obl i 
gatorio servicio. 

Relación de los morosos 
Bercianos del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Calzada del Coto 
Carucedo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
C o m i l ó n 
Destriana 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos de Campos 

Gradefes 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Vega de Almanza (La) 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
M a r a ñ a 
Molinaseca 
Oencia 
Paradaseca 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valde tué jar 
Riego'de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San A n d r é s del Rabanedo * -
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y A m í o 
Toreno 
Turc ia 
Valdefresno 
Valdefuenles del P á r a m o i^J 
Valdeiugueros . .': 
Valderas 
Valderrey 
Val deteja, ' 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Válcarce 
Villadangos del P á r a m o 
Villanueva de las Manzanas 
Vil laobispo 
Vi l laqui lambre 
L e ó n . 28 de Marzo de 1953.-El 

Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1428 

leiatnra ie I t e PúMIns 
te li irifiMii ie. león 

NOTA-ANUNCIO 
La Di recc ión de la Empresa «Eléc

tricas Leonesas, S. A.» (E: L- * r r * 
solicita au to r izac ión administra i 
para la cons t rucc ión de «na n 
eléctr ica a 10.000 voltios, derivacio 
de la general que desde la Le^\tt , 
de Molinaferrera va a Astorga y 
mina en el Centro de transforma^ 
construido en el molino d ® r L i i n i 
vigildo González, en Santa Caw 
de Somoza. . -rtittid 

Esta der ivac ión tiene una long dc 
de 30 metros y cruza la carreter 50 
Astorga a Ponferrada en el Kffl, ' 



línea telefónica paralela a la mis-
^ ó estand» todo ello dentro del ter-
Sino municipal de Castrillo de les 

^gl^fet icionario solicita t a m b i é n la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de c o r n é a t e por los terrenos 
de domini» púb l i co que pasa. 

Lo que se hace púb l i co , a fin de 
aue las personas o entidades qne se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla-
macienes tengan par conveniente 
dentro del plazo de treinta (3®) dias 
costados amb®s a partir de la fecha 
de publ icación áe este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
ante la Alcaldía de Castrillo de los 
Polvazares y ante esta Jefatura don
de estará de manifiesto al púb l i co el 
proyecto durante los d ías y horas 
hábiles de oficina. 

Leéa , 29 de Enero de 1953—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
479 > N ú m . 414.-67,65 ptas. 

idmiiístraclto amniEipal 
Aganteimíento de 

Fueiites de Garba j a l 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla de manifiesto al púb l i co ea 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ías , el 
reparto de conciertes individuales 
•para la exacción de los arbitrios mu
nicipales sobre el consumo de car
nés y bebidas para el corriente ejer
cicio. 

Las cuotas serán firmes si mo se 
reclama dentro del plazo iadicado, 
j r los contribuyentes que no estén 
«conformes con las cuotas asignadas, 
quedarán sometidos a fiscalización y 
t r ibu ta rán coa arreglo a las Orde
nanzas. 

Fueiites de Carbaja!, 9 de Marzo 
-de 1953.—El Alcalde, M . del Valle. 
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Ayuntamiento de 
Villagatón 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero, de 
Benito Blanco Cabezas, a instancia 
de su hijo el mozo Gerardo Blanco 
Cabezas, del reemplazo de 1949. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
^e publica el presente edicto, para 
que cuantos tengsn conocimiento de 
, a ex.istenciá y actual paradero del 
reterido ausente, se sirvan par t ic i ' 
Parlo a esta Alcaldía , coa el mayor 
numero de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
t ^ (iue comparezca ante m i au-
joridad, o la del punto donde se 
uaile, y si faera en ei extranjero, 
atite el Cónsul español , a fines re-

su lativos a 1 servicio mi l i t a r de 
hijo Gerardo Blanco Cabezas. 

E l repetido Benito Blanco Cabe
zas es natural de Zamora, hijo de 
T o m á s Blanco y Maximina Cabezas 
y cuenta 57 años de edad, ausen táa -

3 

na a cubr i r el presupuesto de ingre
sos en el a ñ « actual, se lleva a cabo 
mediante concierto particular de los 
interesados con este Ayuntamiento. 

Por ello se requiere por el presen
te a todos los vecinos de este Muni-

r 1 u P116"10 de su vecindad, en cipio obligados a contribuir , para 
Culebros, para la Repúbl ica Argenti-1 que en el plazo de diez días , presen-
na, por más de diez años en ignora
do paradero. 

Vil lagatón, 9 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde, Daniel Alonso. 1066 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años é ignorado paradero de 
Francisco Riesco Marcos, a ias 
tancia de su hermaao el mozo Del
fín Riesco Marcos^ 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicío, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausenté , se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el ma^or 
n ú m e r o de datos posible. 

E l citado Francisco Riesco Marcos 
es hi jo de Cánd ido y de Rosaura» 
CEenía 47 años de edad,-estado casa
do, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
cas taños , nariz recta, regular, barba 
poblada, negra, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, sia señas 
particulares. 

E n Igüeña, a 2 de Marzo de 1953. 
— E l Alcaide, Mateo Ramos. 

ten en la Secre tar ía de este Ayunta
miento dec l a rac ión jurada de las 
cantidades que consuman, tanto de 
caraes frescas y saladas como de 
bebidas espirituosas y espumosas, 
con el fin de poder determinar las 
cantidades que, por tales conceptos, 
les corresponde pagar en el añ.) ac
tual, advirtieado que a los que no 
presentea dec la rac ión , se les consi
de ra r á conforméis coa las cuotas que 
el Ayuntamiento les asigne y que ea 
caso de r e c l a m a c i ó n q u e d a r á n suje
tos a fiscalización, los que la produz
can, de acuerdo con las normas y 
Ordenanzas vigentes. 

Al i ja de los Melones, a 10 de Mar
zo de 1953. -El Alcalde, (ilegible). 
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Por este Ayuntamiento se ha ins
t ruido "expediente'justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignor ldo paradero, de 
Delfín Buja ldón Castillo, padre del 
mozo Ambrosio Buja ldón Pérez. 

Y a ios efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento,de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 

referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

E l citad® Delfín es hi jo de A m 
brosio y de Juana, cuenta 51 a ñ o s 
de eda . estado casado, pelo casta-

Ayuntamiento dé 
Zotes del P á r a m o 

Hab iéndose aprobad© p o r esta 
Corporac ión munic ipa l , en sesión 
ordfearia de techa 4? é e los corrien
tes, el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subasta de 
cons t rucc ión de tres edificios con 
destino a locales escuelas, dentro de 
las localidades de que se compone 
el Munic ip io , queda el mismo ex-

954 i puesto al púb l i co en la Secretar ía 
j d e l Ayuntamiento, al objeto de oír 
| reclamaciones, por un plazo de ocho 

días , en v i r tud de lo que dispone el 
j a r t í cu lo 312 de. la" Ley de Régimen 
[Local , pues pasado éste no serán 
atendidas. 

Zotes del P á r a m o , a 11 de Marzo 
de 1953.—El Alcalde, Anastasio Ro
dr íguez . 1154 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n general de vecinos sujetos 
a contr ibuir por los Arbitr ios M u n i 
cipales sobre carnes frescas y sala
das, víaos de todas las clases, bebi
das espumosas y a lcohól icas y reco-

ño, cejas rubias, ojíis azules, nariz | nocimiento de cerdos, que han de 
agui ieña , barba negra, boca regular, j nut r i r en parte el Presupuesto Muni 
color t r igueño, trente ancha, sm se 
ñ a s particulares. 

E n Igüeña, a 2 de Marzo de 1953. 
— E l Alcaide, Mateo Ramos. 954 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

E n sesión celebrada con fecha 28 
I de Febrero p róx imo pasado, por esta 
! C o r p o r a c i ó n municipal , se a c o r d ó 
que, como en años anteriores, la co
branza de los arbitrios e impuestos 
municipales, cuyo importe se desti-

cipal de iegresós del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secre tar ía municipal por el 
plazo de 8 ,dias, a fin de que los con
tribuyentes incluidos en el mismo 
puedan formular las reclamaciones 
pertinentes. . 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporac ión , serán firmes 
si contra ellas no se reclama dentro 
del plazo seña lado , quedando sujetos 
a la fiscalización aquellos contribu
yentes y t r i b u t a r á n con arreglo a las 
Ordenanzas respectivas. 



Por igual plazo y a los efectos de 
r ec l amac ión , se halla de manifiesto 
al púb l i co en la misma Secretaria el 
P a d r ó n de carruajes y bicicletas su 
jetos a la tasa de rodaje por la vía 
púb l i ca municipal , pues pasad* d i 
cho plazo no serán admitidas las 
presentadas. 

Corbillos de los Oteros, 12 de Mar 
zo de 1953 — E l Alcalde, E m i l i o 
Marbán. 1165 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por la Exenta. Corpora
c ión el pliego de condiciones para 
sacar a concurso la con t ra t ac ión de 
las obras de alcantarillado en la calle 
Carretera de Santa Elena y Barr io 
de San J u l i á n , de esta ciudad, por 
el presente queda expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta-
miente durante el plazo de ocho 
d ías háb i les , a contar del siguiente 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a efectos de oír reclamaciones 
contra el mismo. 

La Bañeza, 13 de Marzo de 1953.— 
E l Alcalde, Pompeyo L o m b ó Pérez . 
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Apuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento las listas de vecinos que han 
de tr ibutar por arbitrios municipa
les en el a ñ o actual, per sistema de 
concierto, se hallaa expuestos al pú
blico en la Secretar ía Municipal du
rante el plazo de ocho días , a electos 
de oír reclamaciones. 

Luyego de Somoza, 21 de Marzo 
de 1953. - E l Alcalde, Baldomcro 
Otero. 1296 

menores 
Junta vecirial de Villáfruela 

del Condado 
Aprobadas las Ordenanzas ñsca 

les de esta Junta para el ingreso so
bre aprovechamiento de pastes, así 
como derechos y tasas sobre guar
der ía rural , se expone al púb l i co du
rante quince días hábi les , a los efec
tos de las reclamaciones que centra 
el mismo dudieraa presentarse, de 
conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local . 

Por el presente, se hace saber a 
todos los vecinos del pueblo de V i 
lláfruela del Condado, tanto los 
• á c i d o s en el mismo, como los fo
rasteros, que aquellos que MO deseen 
disfrutar de los beneficios de la guar
der ía rural , se sirvan comunicarlo 
en el t é rmino de quince días , a par
t i r del presente anuncio, ya que de 
otra forma se en tende íá que están 

conformes con satisfacer la cuota 
que les corresponda. 

Villáfruela, 14 de Marzo de 1953— 
E l Presidente, Amable F e r n á n 
dez. 1000 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hallan expuestos a l púb l i co en el 
domicilio del Presideiate respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinar io 1953: 

Castrocalben 
Veguellina de Fondo 
Galleguillos de Campos 
Vi l l ac in to r 
Jear i l la de las Matas 
Vi l lor ía de Orbigo 

Presupuesto y Ordenanzas 1953: 
Villadepalos 1264 

Cuentas ejercicio 1952: 
Huerga de Garaballes. 1200 
Santas Mar ías 1275 
Peladura de la Tercia 1374 

Cuentas ejercicios 1951 y 1952: 
Fresno de la Valduerna 1329 

1243 
1244 
1265 
1280 
1316 
1373 

lliBlSlTílMl l l |l$li(tl 
NiiíslHlan ie Trátale U Leía 

Don Francisco J e s é Salamanca Mar
t ín , Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
224 de 1953, contra D. Remigio Gon
zález Gut iér rez , vecino de León , para 
lacer efectiva la cantidad de, 11.000 
pesetas, importe de multa de la De 
legac ión , he acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
d í a s y condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes: 

1.500 toneladas de c a r b ó n de an
tracita, sitas en la plaza de la mina 
« T i m o r a t a » , sita en Tremer de A r r i 
ba, valoradas en treinta m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día ve in t idós 
dé A b r i l y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito, no se r án admitidos. 
No se c e l e b r a r á m á s que una subasta 
h a c i é n d o s e a d j u d i c a c i ó n provisio
nal al mejor postor, si sa l ic i tac ión 
alcanza el 50 por 100 de la tasac ión 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
c ión , los bienes s e r án adjudicados 
a u t o m á t i c a mente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento, en León , a veint i-

uatro de Marzo de m i l novecientos | 

Sala rnatK^ 
cincuenta y tres.—F. J 
Mart ín .—El Secretario,' EduarT^Ü* 
Paz del Río. Uardo ^ 
1347 N ú m . 411.-70.95 

PUs. 

Anuncios particulares 
Comonilai de Reíanles le Hoiino i 

Pesquera (Leia) 
Por el presente se convoca a todo» 

los propietarios de fincas sitas en 
t é r m i n o de Modino y Pesquera, Mu 
nicipio de Cistierna, usuarios 
aguas púb l i cas , tomadas en el punta 
denominado Tabla de San B e n u b é 
derivadas del r ío Esla, a los indus-
tr ía les a quienes afecten las mismas 
y a las d e m á s personas a quienes 
pudiera interesar, a Junta general 
que t e n d r á lugar el d ía diez de Mayo* 
p r ó x i m o , a las dieciséis horas, en la 
Casa Concejo del pueblo de Modín© 
teniendo por objeto la misma la 
a p r o b a c i ó n definitiva de los proyec
tos de las Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riego 
por los que ha de regirse esta Comu
nidad, si procediere, cuyos proyec
tos han sido aprobados con carácter 
provisional en la Junta anterior. 

Modino, a 15 de Febrero de 1953, 
—E. Valladares. 
1445 N ú m . 420.-41.25 ptas. 

Comanldal de Regantes de la Oraila 
de Saa Viséale 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad, para que 
concurran a la Junta general que se 
ce lebra rá en el lugar de costumbre,, 
el d ía 10 de Mayo p r ó x i m o , a las 
doce horas en primera convocatoria, 
para la a p r o b a c i ó n definitiva (sí pro
cede) de las Ordenanzas de esta Co
munidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, que han si
do aprobados provisionalmente en 
la Junta general del 22 de Febrero 
del a ñ o actual. 

Si no hubiera n ú m e r o suficiente 
de usuarios para tomar acuerdos, se 
ce leb ra rá nueva Junta a las quince 
horas del mismo día con les a*15.̂ 11' 
les que haya, c o n s i d e r á n d o s e valiao» 
sus acuerdos. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se, ruega la puntual asis
tencia a dicho acto. nQ A. 

La Granja de San Vicente, a 2 ^ 
Marzo de 1953 — E l Presidente, w 
tasar Albares. 
1317 N ú m . 408.-47,85 P E 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión provm 
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